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  Incorpórese a los autos los diligenciamientos negativos de intento de 

notificación a la parte demandada. Ahora, en relación con intentar la 

notificación a las cuentas de los empleadores, no es posible acceder a esa 

solicitud, en tanto que no estaría válidamente surtida la notificación a cuentas 

electrónicas que no son personales de los demandados. Con todo, ello no obsta 

para que, en los términos del parágrafo segundo del artículo 291 del Código 

General del Proceso, se requiera a los empleadores para que, “suministren la 

información que sirva para localizar a (los) demandado(s)”. 

 

Téngase en cuenta que la dirección física de esta sede judicial es: Calle 

12 Nº 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico es 

cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Frente al decreto de las medidas cautelares, el libelista deberá estarse a 

lo dispuesto en auto de fecha 20 de abril de 2021 rotulado en el archivo #04 del 

cuaderno 2. 
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1 Decisión anotada en el estado No. 054 de 16 de julio de 2021. 
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